
Montería, nueve (9) de octubre de 2017

Secretaría: Paso al despacho de la señora juez el presente expediente, el cual se encuentra

pendiente para pruebasí Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JU0/-

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA-CÓRDOBA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adrn01mon@cendoj.ramaiudicíaí.gov.co

Montería, nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2014-00437
Clase de Proceso: Acción Popular
Demandante: Darlys Urbane Julio
Demandado: Municipio de los Córdobas - Departamento de Córdoba y otros

Visto el anterior informe secretarial, de conformidad con el artículo 28 de la ley 472 de 1998, y

para continuar el trámite del proceso el despacho,

RESUELVE:

Abrir el periodo probatorio por el término de veinte (20) días. En consecuencia se dispone las

siguientes pruebas:

DE LA PARTE DEMANDANTE

I. DOCUMENTALES

Téngase como pruebas las aportadas con la demanda.

DE LA PARTE DEMANDADA

• MUNICIPIO DE LOS CÓRDOBAS

No contestó la demanda.

• DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

I. DOCUMENTALES



Auto de pruebas
Radicado: 23.001.33.33.001.2014-00437

Clase de Proceso: Acción Popular
Demandante: Darlys Ubarne Julio

Demandados: Municipio de los Córdobas-Departamento de Córdoba

Téngase como pruebas las aportadas con la contestación de la demanda.

II. TESTIMONIALES

La apoderada del Departamento de Córdoba solicitó prueba testimonial, pero una vez revisado

el expediente, se tiene que dicha solicitud no cumple con los requisitos mínimos establecidos

por la Ley debido a que no se aporta la dirección del mismo. Ahora bien, este despacho

considera necesario recepcionar el testimonio, por tal razón, se ordena que la citación se

realice a través de la apoderada.

Cítese y hágase comparecer a este despacho al doctor Jairo Enrique Romero Benítez para

que depongan todo lo que les conste sobre lo narrado en la contestación de la acción de la

referencia el día 10 de noviembre de 2017 a las 09:00 a.m., dicha diligencia se instalará en

la Sala de Audiencias de esta Unidad Judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANCA
tudí
JUDITH

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 10 DE OCTUBRE PE 2017 El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 083 a
las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudiciai.9ov. co/web/ji^ado-oyadhpnistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA APRIETA BURQOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre nueve (09) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00359
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Rosiris del Carmen Figueredo Macea
Demandado: Colpensiones

La señora Rosiris del Carmen Figueredo Macea, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra Colpensiones. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los
requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se
procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Rosiris del Carmen Figueredo Macea
contra Colpensiones.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de Colpensiones
o quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con lo
establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código
General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00359

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado JAIRO IVAN LIZARAZO AVILA como
apoderado principal de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido a folio uno (01) del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA JUDITH MAFTINEZ MENDOZA
JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
anterior auto se
No 083
el link
administrativo-de-

OCTUBRE 10 DE 2017 El
notifica a las partes por Estado Electrónico

_ a las 8:00 AM El cual puede ser consultado en
http://www.ramajudicial.gov.co/wer//juzgado-01-

tería/;

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudic¡al.gov.co

Montería, octubre nueve (09) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00342
Medio de Control: Reparación Directa
Demandante: Nicomedes Eufrasio Aldana Bula
Demandado: Nación - Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -
Electricaribe E.S.P.

El señor Nicomedes Eufrasio Aldana Bula, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa contra la Nación -
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Electricaribe E.S.P. Examinada
la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos establecidos en los
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Reparación
Directa, por el señor Nicomedes Eufrasio Aldana Bula contra la Nación -
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- Electricaribe E.S.P.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de la Nación -
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios- E.S.P Electricaribe, o quien
haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido
en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del
Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de
junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00342
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder.

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de cincuenta mil pesos ($50.000.00) para
cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado JORGE LUIS HOYOS USTA, como apoderado de
la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido, visible a folio
12 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA
JU

JUDITH M \RTINEZ ME
EZ

•JDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. . .. a las 8:00 A.M. El cual puedefier consultado en

SJud¡cial.#(flrqp/web/juzgado-01-

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



oc

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co

Montería, octubre nueve (09) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00339
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Meyri Lloranyi Theran Feria
Demandado: Municipio de San Antero

Meyri Lloranyi Theran Feria, a través de apoderado judicial, presenta demanda en
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra
Municipio de San Antero. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.Á, por lo que se
procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Meyri Lloranyi Theran Feria contra
Municipio de San Antero.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal de Municipio de San
Antero, o quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad
con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de
junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.Á). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00339
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

9. Reconocer personería a la abogada LORENA PATRICIA MACHADO RETRO, como
apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido
a folio 24 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA

v_y
JUDITH MATÍNEZ MENDZA

JUE;

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link httpV/www.rarriajudiciai.gov.jo/web/juzgado-OI-
administrativo-de-nv5ñtfer¡a/

ANA MARÍA ARRlETA BURGí
Secretaria


